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	ANTROPOLOGIA
Guía de Estudio

UNIDAD II: Acerca de la naturaleza del hombre


La realidad espiritual y corporal del hombre.

 “El hombre no es sólo espíritu, ni es sólo materia; sino alma y cuerpo  y, por lo tanto, se encuentra ordenado a unos bienes materiales y espirituales propios, bajo un orden moral que rige su vida tanto espiritual como material”. “Luego, el individuo humano no es la unión o yuxtaposición  de dos seres completos distintos, espiritual y material, sino que es una unidad substancial de alma espiritual y cuerpo material en la que subsiste un solo acto de ser, el acto de ser espiritual, concreto y singular, de cada individuo humano que el alma posee en propiedad y comunica al cuerpo”… y que provoca que  “Todo hombre sea por tanto una persona única e irrepetible, con un ser personal absolutamente singular recibido de Dios por creación, en virtud de un conocimiento y un amor de elección especial y eterno de Dios por él”.
“Frente a lo anterior, se presenta Cristo, verdadero Dios y verdadero hombre, que como paradigma del hombre,  nos manifiesta definitivamente la verdad de Dios y de su amor misericordioso por el hombre. Cristo, por su divinidad, es la Verdad y la Vida que el Padre nos ha querido regalar. Su humanidad es el Camino de acceso a la divinidad. Y es precisamente en el Corazón de Jesús, centro y signo de su humanidad, en su devoción y en su culto, que se ha dado providencialmente a nuestro mundo contemporáneo (especialmente olvidado del amor de Dios por el orgullo y, por lo mismo, profundamente triste y desesperanzado), un camino espiritual, sencillo y fecundo, para volver a contemplar y vivir profundamente el amor de Dios por el hombre”.
 “Pero en Cristo no sólo se revela el misterio de Dios y de su amor por sus criaturas, sino que también se manifiesta el misterio del mismo hombre. Jesucristo con su palabra y sus obras, especialmente en la Cruz, nos ha dicho la verdad de lo que es el hombre herido por el pecado y también la verdad de lo que debe ser según el designio divino para ser auténticamente feliz. En Cristo sabemos que la vocación del hombre, hijo del Padre, es la caridad, el amor a Dios y a los hombres que, pasando por el sufrimiento y la muerte en cruz, somos conducidos a la gloria de la resurrección. Por lo cual, en sus mandamientos, expresión de la voluntad divina, encontramos el camino de esta vocación”.
Sólo Cristo, es la  Luz verdadera que vence la oscuridad de la mente de los hombres, sólo Él con su gracia tiene el poder de vencer el egoísmo en el corazón del hombre convirtiéndolo en un corazón amante. Por esto sólo en Él y en su reinado de gracia, verdad, caridad, justicia y paz, tenemos puesta la esperanza de la transformación de nuestro mundo en una verdadera civilización del amor.
Naturaleza de la Persona humana.
Se ha afirmado que el hombre es un horizonte entre dos mundos, el visible y el invisible, es decir, el mundo de la materia y el mundo del espíritu. Santo Tomás, siguiendo a Aristóteles, define al hombre como animal racional, unidad sustancial (no accidental) de cuerpo y alma. 

“La persona humana es un sujeto subsistente compuesto de alma espiritual y cuerpo material. De la unidad substancial de ambos principios, es decir, del alma espiritual, que es la forma substancial y del cuerpo material, que es la materia actualizada por la forma, resulta el hombre definido, precisamente, como animal racional. Por lo tanto, podemos decir que, la naturaleza del alma humana es espiritual y la del cuerpo material”.

Luego, el cuerpo humano es materia apta, preparada, para recibir el alma espiritual, la cual, creada individualmente por Dios, por ser espiritual, no tiene fin. Vivirá para siempre.  
“El alma humana, en el mismo instante de la concepción, informa a la materia puesta por los padres haciendo que sea cuerpo humano. El alma comunica de su ser al cuerpo, de modo que el cuerpo “es” y obra en virtud del ser espiritual del alma. El cuerpo ES por el alma y no el alma por el cuerpo”. 

“Cada alma humana es creada directa e inmediatamente por Dios en el mismo instante de la concepción, de modo que nunca es el alma antes que el cuerpo ni el cuerpo antes que el alma. Ambos coprincipios del ser humano, y por tanto el hombre, comienzan a ser en la concepción. Por ello, desde ese momento se ha de reconocer la existencia de una persona humana”.
“Todo ser humano, desde que comienza a existir, es persona. Esto significa que es un individuo singular de naturaleza racional; y en virtud de su espiritualidad, que incluye su inteligencia y voluntad libre, todo hombre tiene una vida íntima absolutamente propia y singular constituida por sus pensamientos, amores, elecciones y afectos, desde los cuales se comporta de modo autónomo y singular frente a Dios y al prójimo. Por lo tanto, toda persona, con su vida irrepetible, vale por sí misma, merece la pena ocuparse de ella y es digna de ser amada por sí misma”. 
Facultades del alma y del cuerpo.
Lo específico del hombre, lo que lo distingue de los demás animales, es su racionalidad, su alma racional, espiritual, compuesta de dos facultades: inteligencia y voluntad, cuyas operaciones son, respectivamente, conocer y amar. La inteligencia conoce la verdad, la voluntad ama el bien. Es decir, el objeto propio de la inteligencia es la verdad; el objeto propio de la voluntad es el bien.

La primera de las facultades del alma humana es “el entendimiento, el cual se presenta como la suprema facultad cognoscitiva del hombre. Es una potencia del alma y como toda potencia, se especifica o determina por su objeto
. Luego es necesario que conozcamos el objeto del entendimiento humano, si queremos saber en qué consiste la más grande potencia de que el hombre naturalmente dispone para su operación cognoscitiva. Así podemos decir que el hombre tiene la facultad de conocer el esse y que a esta facultad es a la que llamamos entendimiento. Por esta facultad todo hombre es capaz y está naturalmente ordenado a la sabiduría, esto es a la perfección de su inteligencia en el conocimiento del ser y del orden de todas las creaturas en su relación con Dios, Verdad infinita, Principio y Fin de todas las cosas”. 
La segunda facultad del alma humana es “la voluntad, la cual es el apetito derivado del conocimiento intelectivo. La voluntad por lo tanto, implica o supone el entendimiento, pero se distingue realmente de éste. Luego la voluntad puede ser definida como aquella capacidad, que posee el hombre, de amar el bien, es decir, todo lo que tiene razón de bien, el bien que son las creaturas y el Bien infinito que es Dios, fuente de todo bien, tal como se lo presenta la inteligencia. 
La voluntad es capacidad, también, de elegir entre bienes limitados, como medios para el Bien pleno. El Bien perfecto e infinito es amado necesariamente por el hombre, luego no es objeto de elección. En cambio los bienes imperfectos y finitos son elegibles. Por lo anterior, podemos concluir que Dios, bien perfecto e infinito, fuente de todo bien, no sólo el más bueno, sino que la bondad misma, no es objeto de elección, ya que es amado necesariamente por el hombre; y sólo las creaturas, bienes imperfectos y finitos, son objeto de elección por parte del hombre”.
El hombre, “en virtud del ser espiritual de su alma por el que puede volver sobre sí mismo, se posee cognoscitivamente a sí mismo, es decir, se tiene a sí mismo y, por ello, es dueño y señor de sus actos. Además, Por su inteligencia es capaz de conocer su propio ser y el orden de su naturaleza al bien”. 
“Por todo lo anterior podemos decir que, todo hombre es libre, esto es, capaz de conducirse a sí mismo por sus propios actos a su bien y felicidad”.
Santo Tomás demuestra la existencia de la libertad en el hombre, considerando la experiencia.
Contemplamos que el libre albedrío se apoya en la experiencia que el hombre tiene de “obrar libremente”. Es decir, primero consta que el hombre es libre porque de lo contrario inútiles serían los consejos, las exhortaciones, los preceptos, las prohibiciones, los premios y los castigos. Segundo, el libre albedrío es real y le compete naturalmente al hombre, porque éste al obrar, obra con juicio, pero con un juicio esencialmente distinto al del animal (que también obra por un juicio, pero que proviene del instinto natural), porque el juicio con el cual obra el hombre, proviene de la facultad cognoscitiva de éste, es decir, de un análisis racional, por medio del cual, juzga sobre lo que debe evitar o buscar, pudiendo decidirse por distintas cosas.

Racional = alma 
  inteligencia = conocer = la verdad






  voluntad     = amar      = el bien

Hombre
Animal  = cuerpo           sentidos

externos: vista, oído, olfato, gusto, tacto

internos: sentido común, imaginación, memoria, cogitativa





       potencias apetitivas:

· concupiscible: busca el bien grato, deleitable

· irascible: busca el bien arduo

Profundicemos un poco en la “libertad”. 

En primer lugar, la libertad o libre albedrío, gramaticalmente hablando, es un “acto” (una perfección); pero nosotros llamamos libertad a lo que es principio del acto, más que al acto mismo (libre). 
En segundo lugar, nosotros entendemos por “principio del acto libre”, aquello por lo cual nosotros podemos juzgar libremente. Podríamos preguntarnos qué clase de principio será la libertad, por medio del cual puedo juzgar libremente. Santo Tomás nos enseña, que el principio del acto libre, es una potencia. 
En tercer lugar, sabemos que lo propio de la libertad es “la elección”, ya que lo propio del libre albedrío es poder aceptar o rechazar algo, y esto no es otra cosa que “elegir”. 
En cuarto lugar, vamos a detenernos en la “elección”, para poder conocer que tipo de potencia es la libertad. En toda elección, participan tanto el entendimiento como la voluntad. Por parte del entendimiento recibimos para nuestra “elección”, la deliberación o el consejo, por medio del cual juzgamos sobre lo que ha de ser preferido. Por parte de la voluntad recibimos para nuestra elección, el acto volitivo por el cual aceptamos aquello que el entendimiento nos ha presentado como el bien al cual tender. 
En quinto lugar, entendemos con mayor profundidad la  “elección”, aquel rechazar o aceptar algo típico de la libertad, como un “apetito intelectivo”, es decir, como aquel “deseo dependiente de un consejo”
. Debido a que el objeto de la elección son los medios que llevan a un fin y el medio, no es otra cosa, que el bien llamado útil. Por lo tanto, como el bien es el objeto del apetito, se concluye que la elección es ante todo un acto de la potencia apetitiva. 
Y finalmente en sexto lugar, y debido a todo lo anterior podemos definir la libertad como: “aquella potencia apetitiva, por medio de la cual, puedo elegir, es decir, aceptar o rechazar algo, por el previo consejo y aceptación, por parte del entendimiento y de la voluntad, respectivamente”.

El ABC acerca de la naturaleza del hombre
A. El hombre no es sólo espíritu ni es sólo materia, es una unidad substancial de alma espiritual y cuerpo material.
B. El alma comunica de su SER al cuerpo en el mismo instante de la concepción, por lo tanto el hombre comienza a SER en la concepción.
C. Lo propio de la libertad es la elección, el poder aceptar o rechazar algo (libre albedrío).  En esta elección participan el entendimiento (consejo) y la voluntad (aceptación).
Cuestionario

1. ¿Qué es el hombre?

2. ¿Qué es el individuo humano?

3. Características del hombre.

4. ¿Qué se nos ha manifestado en Cristo?

5. ¿Dónde se revela el misterio del mismo hombre?
6. ¿Qué es la persona humana?

7. ¿Qué es el alma humana?
8. Características del alma humana.

9. ¿Desde cuando un hombre comienza a ser persona humana?

10. ¿Qué es la inteligencia?

11. ¿Qué es la voluntad?

12. ¿Cuáles son las consecuencias del ser espiritual del alma humana?

13. ¿Qué es la libertad?

� “Las potencias del alma se distinguen por razón de las diversa formalidad de sus objetos, ya que la razón de ser de cada potencia consiste en su relación con aquello a lo que se aplica, y que es su objeto…” S. Tomás, S. Th., I, q. 79 a. 7


� Aristóteles, Ethic. III n.19
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